
ACTA DE tA JUNTA GENERAL DE ACCION¡STAS DE ACF TECFLUID S.A CETEBRADA EL 5 DE

ABRIL DEt 2018.-

En el Cantón Guayaquil, a los 5 días del mes de abril del dos mil dieciocho a las 11:00 horas en el

local social de la compañía, ubícado en la ciudadela Urdesa Central avenida las lomas número 406

y avenida quinta se reúne la Junta General de Accionistas:

Sra. MENÉNDEZ MARIA PAOLA, por sus propíos derechos, propietaria de 392 acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.

Sr. ANDRADE DIEGO FERNANDO, por sus propios derechos, propietario de 408 acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.

por estar presente la totalidad de las acciones de la compañía, se resuelve por unanimidad,

const¡tuirse en la Junta general de carácter Universal de conformidad con elartículo 238 de la Ley

de Compañía, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal en la que se tratara el

único punto de orden del día: Aprobar el Estado de Situación Financiera de la compañía UMBEOZA

S.A. delejercicio económico del 1de enero delZOLT al 31de diciembre de|2017.

La secretaria informa que se encuentra completo el quorum reglamentario por lo que se declara

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones, luego de ello, presenta el Estado de

Situación Financierddel año 2OL7 a los accionistas de la empresa.

La Junta General Universal luego del análisis y comentarios del mismo, resuelve por unanimidad

ApROBAR la situación Financiera de la compañía UMBEOZA S.A. delejercicio económico del l de

enero del 2017 al 31 de enero del 2017.

La secretaria manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la superintendencia

de compañías, debe dejarse constancia en detalle de los documentos incorporados al expediente,

los mismos que son:

a.- Lista de asistente y número de acciones gue representan.

b.-Copia Certificada del Acta por la secretaria de esta junta.

c.- Copia del Estado de situación Financiera del ejercicio económico 2017.

No habiendo otro asunto que tratar, la secretaria de la Junta concede un momento de receso para

la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, quedando aprobado en forma

unánime y sin modificaciones, con lo cual siendo las 12:3O se declara concluida la sesión.

MENENDEZ MARIA PAOLA
ACCION]STA


